LEY Nº 9957


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar con el Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional o entidades Financieras, operaciones de crédito público con destino a la construcción de un nuevo edificio de la Escuela “Presidente Nicolás Avellaneda” de la localidad de Aldea Brasilera, Departamento Diamante, por hasta la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000).-
ARTICULO 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación – Provincias ratificado por Ley Nº 25.570, o el régimen que lo sustituya en el futuro, para garantizar el cumplimiento del endeudamiento autorizado por el artículo anterior.-
ARTICULO 3º.- Para el caso que no se concretase el financiamiento autorizado en la presente Ley, facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para asegurar la realización de las obras, sean en partidas de gastos corrientes o de capital.-
ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná,  15 de diciembre de 2009.-
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